
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

En atención a los memoriales allegados en precedencia por el apoderado de 

la parte demandante, se accede a requerir por primera vez al cajero pagador 

de Bancolombia S.A., para que dé cumplimiento a la orden de embargo 

emitida por auto del 30 de julio de 2019 y comunicada por oficio No. 1405 

de la misma fecha. 

 

Adviértase al Cajero pagador de Bancolombia S.A. que las sumas retenidas 

deberá de continuar consignándolas a órdenes de la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Medellín en la cuenta 050012041700, del Banco 

Agrario de Colombia (Sucursal – Ciudad Botero, Medellín), e igualmente, 

que el incumplimiento de lo anterior lo hará responsable de dichos dineros 

(Artículo 593, numeral 10, parágrafo 2 del C.G.P.).  Líbrese por secretaría 

el oficio respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

A. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Pichincha S.A.   

Demandado John Alejandro Suarez Castro 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00714-00 

Auto Sustanciación 099 

Asunto Requiere cajero pagador  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.     008             Fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy __21 DE ENERO DE 2022 _ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 



05001 40 03 013 2019 00714 00 
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